
PROCEDIMIENTO PARA PAGOS DE OBLIGACIONES EN LA SUPERINTENDENCIA DE 

TRANSPORTE 

1. CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, TASAS Y MULTAS 

 

a.) Verificar el correo enviado por la SuperTransporte a la dirección electrónica suministrada por el 

vigilado, donde se informa el NIT, código y link para el ingreso a la plataforma C-Taux. 

 

b.) Ingresar a la consola Taux con el usuario y código de acceso suministrado mediante correo 

electrónico al vigilado. 

 
 

 

 



c.) Seleccionar el tipo de Obligación que va a ser objeto del pago. 

 

 Tasa de Vigilancia (TV) : Son las obligaciones de los vigilados que se han generado a favor de la 

Superintendencia en cada vigencia fiscal anterior a 2016, por el no pago, o el pago extemporáneo 

o parcial de la tasa de vigilancia. 

 Multas Administrativas: Son aquellas obligaciones insolutas por parte de los vigilados, derivadas de 

la imposición de multas por parte de la Superintendencia, por concepto de infracciones a las normas 

a las que se encuentran sujetos y que, de conformidad con la competencia asignada por la ley 

a esta entidad, pueden ser objeto de sanción pecuniaria. 

 Contribución Especial de Vigilancia: Comprenden los actos administrativos expedidos por la 

Superintendencia de Transporte en los que se realice la liquidación de la Contribución Especial 

de Vigilancia contemplada en los artículos 36 de la Ley 1753 de 9 de junio de 2015 y 108 de la Ley 

1955 de 25 de mayo de 2019. 

 

 

d.) Seleccionar la opción “Generar Cupón” de la obligación a la cual se va a realizar el pago. 

 

 



e.) El sistema generará un cupón en documento PDF, el cual se debe imprimir y llevar al Banco de 

Occidente para registrar el respectivo pago. 

 

 

2. ACUERDOS DE PAGO 

Si el vigilado ha suscrito acuerdos de pagos y estos a su vez están registrados en la consola Taux, se 

deben seguir los siguientes pasos: 

a.) Verificar correo enviado por la SuperTransporte a la dirección electrónica suministrada por el 

vigilado, donde se informa el NIT, código y link para el ingreso a la plataforma C-Taux. 

 

 



 

b.) Ingresar a la consola Taux con el usuario y código de acceso suministrado mediante correo 

electrónico al vigilado.  

 
c.) Seleccionar opción “Acuerdos de Pago”. 

 

d.) El sistema mostrará los acuerdos de pago suscritos entre la entidad y el vigilado, donde se debe 

seleccionar el acuerdo al que se va a realizar la cancelación de las cuotas. 

 



e.) Al seleccionar el acuerdo de pago, se debe identificar la cuota que se va a pagar y dar clic en el 

PDF de la respectiva cuota. 

 

 

 

f.) El sistema descargará el siguiente cupón con el cual el vigilado deberá acercarse al banco para 

realizar el pago respectivo. 

 



3. CUOTAS ACUERDOS DE PAGO QUE NO ESTÁN REGISTRADOS EN C-TAUX 

(EXCEPCIONAL) 

 

Para los pagos que no se encuentren registrados en la consola Taux, el vigilado deberá diligenciar el 

formato de Recaudo en Línea del Banco de Occidente, de la siguiente manera: 

 

Sin embargo, es necesario indicar que los pagos realizados por este método no tendrán 

aplicación inmediata en la consola Taux, por lo cual, se recomienda efectuarlos por medio 

del cupón de código de barras expuestos en los puntos 1 y 2. 

 

4. FOTOCOPIAS 

 

a.) Ingresar al siguiente link: http://www.supertransporte.gov.co/ y pulsar el botón Cupones de Pago: 

 

  

http://www.supertransporte.gov.co/


 

b.) Diligenciar la información solicitada en el siguiente formulario: 

 

 

c.) El sistema genera un cupón en PDF el cual se deberá imprimir para realizar el pago en el Banco 

de Occidente. 

 


